
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 898 

 

Popayán, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 039 del 8  de abril de 2.022 

 

 

PROCESO   :   MATRIMONIO CIVIL. Rad. Nº.  190014189002 2022-00196-00 

SOLICITANTES: CAMILA ROMERO POCHE. C.C.  1.061.807.267                        

                                FERNANDO ALBERTO QUINTERO SÁNCHEZ. C.C. 76.321.687 

 

 

Una vez analizada la presente solicitud de matrimonio civil, presentada por los señores CAMILA 

ROMERO POCHE y FERNANDO ALBERTO QUINTERO SANCHEZ, el Juzgado observa las 

siguientes falencias: 

 

No se allegan al escrito de la solicitud los registros civiles de nacimiento de los contrayentes, los cuales 

deben ser expedidos con una antelación no mayor de un (01) mes a la presentación de la solicitud del 

matrimonio.  Articulo 3 del Decreto 2668 de 1988. 

 

Se ha de advertir que dichos documentos deben ser aportados por ambas caras, de tal forma que se 

pueda observar la existencia o no de anotaciones. 

 

En la solicitud no se dice los nombres de los testigos (2) y se deberá indicar el canal digital donde 

recibirán notificaciones. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil presentada por los señores 

CAMILA ROMERO POCHE y FERNANDO ALBERTO QUINTERO SANCHEZ, por las razones 

puestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: OTORGAR el termino de cinco (5) días hábiles, a la parte solicitante para que subsane la 

solicitud, conforme a las falencias puestas en conocimiento, so pena de rechazo de conformidad con el 

Articulo 90 del Código General del Proceso.  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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